Montevideo, 18 de enero de 2017
Sr. Presidente
De la Agencia Nacional de Vivienda
Arq. Francisco Beltrame
E. E. 2016-17-1-0008167
Ent. Nº 6312/16
Oficio Nº525/17

[bookmark: OLE_LINK3][bookmark: OLE_LINK4][bookmark: OLE_LINK5][bookmark: OLE_LINK1][bookmark: OLE_LINK2]El Tribunal de Cuentas recibió la nota de fecha 24 de noviembre de 2016, Expediente 2016-68-1-007421, Oficio N° 1135/16, por la cual se solicita la prorroga en el cumplimiento del Artículo N° 32 de la Ordenanza N° 81, referente al plazo de presentación de los Estados Contables de los Fideicomisos, llevando dicho plazo de 90 días desde la finalización de los mismos a 180 días.

Dicha solicitud, está basada en la cantidad y complejidad de los fideicomisos que se atiende en la actualidad, así como en el proceso que por contrato se debe desarrollar previo a su presentación ante este Tribunal.

En razón de lo planteado, se autoriza conforme a lo dispuesto en el Artículo   N° 2 de la Ordenanza 81 a presentar los Estados Contables de los Fideicomisos al cierre del Ejercicio 2016 en un plazo de 180 días por una única vez.
Saludamos a Usted atentamente
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